RES.Nº 2041/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0003605, Ent.N° 2923/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio Marco celebrado con la Fiscalía General de la Nación;
RESULTANDO: 1) que dicho Convenio fue suscrito el 12/05/2017, y tiene por objeto y finalidad, establecer un marco de actuación conjunta en actividades de interés común para ambas instituciones o a los intereses superiores del Estado, comprometiéndose a promover el relacionamiento permanente, cuando cualquiera de las instituciones firmantes por medio de sus órganos competentes lo requiera;
2) que el referido Convenio Marco, celebrado ad referéndum de la aprobación del Poder Ejecutivo, ya fue remitido a este Tribunal por la Fiscalía General de la Nación (Carpeta 2017-17-1- 0003063) que se expidió al respecto por Resolución Nº 1706/17 de fecha 07/06/2017;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal ya emitió el pronunciamiento que constitucionalmente le compete respecto del ajuste a la normativa vigente del Convenio Marco, remitido en esta oportunidad por el Ministerio de Transporte, en la Resolución referida en el Resultando 2) de la presente;
2) que en consecuencia, corresponde estar a lo dispuesto  en esa instancia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto por el Artículo 211Literales B)  y E) de la Constitución de la República;


El TRIBUNAL DE ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto por Resolución Nº 1796/17 de fecha 07/06/2017 (Expediente 2017-17-1-0003063), cuya copia se adjunta a la presente;
[bookmark: _GoBack]2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y
3)  Devolver las actuaciones.
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